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Preguntas frecuentes sobre el kindergarten de transición
Preguntas frecuentes respecto a las leyes de California concernientes al kindergarten
1. ¿Qué es la Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010? 
2. ¿Cuál es la edad mínima de admisión al kindergarten en California? 
3. ¿Qué es el kindergarten de transición? 
4. ¿El kindergarten de transición seguirá después de 2014? 
5. ¿Los niños deben asistir al kindergarten de transición o al kindergarten? 
6. ¿Los distritos deben ofrecer programas de kindergarten de transición y de kindergarten? 
7. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición y del kindergarten se pueden matricular en la misma aula? 
8. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición deben completar el programa de dos años en su totalidad? 
9. ¿Cuántos años puede reclamar prorrateo por kindergarten de transición y kindergarten un distrito? 
10. ¿Puede un distrito reclamar prorrateo para kindergarten de transición si no usa un programa de estudios modificado que sea apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños? 
11. ¿Cómo afecta el kindergarten de transición a los distritos de ayuda básica?  
12. ¿Cuántos minutos debe ofrecer un programa de kindergarten de transición? 
13. ¿Cuánto dura el día en el kindergarten de transición? 
14. ¿Existe algún formato de permiso de los padres para que un niño pase del kindergarten de transición al
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15. ¿Se necesitan formatos de continuidad para aquellos distritos que eligen realizar evaluaciones experimentales de la implementación temprana del kindergarten de transición? 
16. ¿Hay estándares disponibles para el kindergarten de transición? 
17. ¿Cuál es el plan de estudios para el kindergarten de transición? 
18. ¿Cómo se resolverán las necesidades de los estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición? 
19. ¿Cómo se resolverán las necesidades de los padres de los estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición? 
20. ¿Cuáles son los requisitos de Williams para los estudiantes del kindergarten de transición? 
21. ¿Los estudiantes elegibles para el kindergarten pueden asistir al kindergarten de transición? 
22. ¿Qué tipo de establecimiento se debe usar para el kindergarten de transición? 
23. ¿La inscripción en el kindergarten de transición genera elegibilidad de acuerdo con el Programa Estatal de Establecimientos Escolares (los cambios en la matriculación en el kindergarten tienen un gran impacto en las proyecciones de matriculación a 5 años para calcular la elegibilidad de nuevas construcciones)?  
24. ¿El kindergarten de transición tendrá los mismos límites reglamentarios para el tamaño de los grupos que el kindergarten regular (33 máximo/31 en promedio)? ¿Qué hay de la reducción de la proporción de estudiantes por maestro para el kindergarten de transición? 
25. ¿Cuál es la proporción de estudiantes por maestro en el kindergarten de transición? 
26. ¿Los maestros de kindergarten de transición necesitan título profesional? 
27. ¿La Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010 establece financiamiento para cualquier otra plantilla de personal? 
28. ¿Los distritos deben informar sobre los kindergarten de transición a través del Sistema Longitudinal de Datos del Logro Estudiantil de California (California Longitudinal Pupil Achievement Data System, CALPADS)? 
29. ¿La Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010 establece financiamiento para aprendizaje profesional? 
30. ¿Un maestro de kindergarten de transición puede “saltar” al kindergarten junto con sus estudiantes?  
31. ¿Se pueden utilizar para el kindergarten de transición los mismos fondos que se usaron para el kindergarten (por ejemplo: Título 1, Titulo III, Programa de Ayuda por Impacto Económico [Economic Impact Aid, EIA], etc.)? 
32. ¿Los estudiantes de kindergarten de transición también están sujetos a los requisitos de vacunación del kindergarten? 
33. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición deben cumplir con los requisitos de vacunación del kindergarten antes del primer año o del segundo año del programa? 
34. ¿Cómo debe informar una escuela sobre los estudiantes de kindergarten de transición para el informe anual de evaluación de vacunación de kindergarten? 


1. ¿Qué es la Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010?
El Proyecto de Ley del Senado (Senate Bill, SB) 1381 (Capítulo 705, Estatutos de 2010) modificó el Código de Educación de California (Secciones 46300, 48000 y 48010) para cambiar la fecha de nacimiento requerida para la admisión al kindergarten y a primer grado y dispuso un programa de kindergarten de transición que comenzará en el año escolar 2012-2013.

2. ¿Cuál es la edad mínima de admisión al kindergarten en California?
Un niño será admitido al inicio del año escolar, o en una fecha posterior dentro del mismo año, en los kindergarten que mantiene el distrito escolar si cumple cinco años en o antes de las siguientes fechas (EC 48000[a]): 

La fecha para el año escolar 2010-11 es el 2 de diciembre
La fecha para el año escolar 2011-12 es el 2 de diciembre
La fecha para el año escolar 2012-13 es el 1 de noviembre
La fecha para el año escolar 2013-14 es el 1 de octubre
La fecha para el año escolar 2014-15 y para los años escolares posteriores es el 1 de septiembre. 

3. ¿Qué es el kindergarten de transición?
Un kindergarten de transición es el primer año de un programa de kindergarten de dos años que utiliza un plan de estudios de kindergarten modificado que es adecuado en cuanto a la edad y el nivel de desarrollo. En cumplimiento con la ley (EC 48000[c]), un niño es elegible para el kindergarten de transición si cumple cinco años entre:

El 2 de noviembre y el 2 de diciembre, para el año escolar 2012-13
El 2 de octubre y el 2 de diciembre, para el año escolar 2013-14
El 2 de septiembre y el 2 de diciembre, para el año escolar 2014-15 y los años escolares posteriores.

4. ¿El kindergarten de transición seguirá después de 2014?
Sí.

5. ¿Los niños deben asistir al kindergarten de transición o al kindergarten?
Actualmente, los padres de familia y tutores no están obligados a inscribir a sus hijos en el kindergarten de transición ni en el kindergarten (EC, Sección 48200).

6. ¿Los distritos deben ofrecer programas de kindergarten de transición y de kindergarten?
Cada distrito escolar primario o unificado debe ofrecer clases de kindergarten de transición y de kindergarten a todos los niños en posibilidades de asistir. 

7. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición y del kindergarten se pueden matricular en la misma aula?
Aunque la ley busca brindar experiencias individuales y únicas a los estudiantes del kindergarten de transición y del kindergarten, los distritos tienen flexibilidad para determinar la mejor manera de cumplir con las necesidades curriculares de cada niño.

8. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición deben completar el programa de dos años en su totalidad?
Ésa es una decisión local.

9. ¿Cuántos años puede reclamar prorrateo por kindergarten de transición y kindergarten un distrito?
De acuerdo con la ley (EC 46300 [g]), los distritos no podrán solicitar prorrateo para un niño por más de dos años en kindergarten o más de dos años en kindergarten de transición y kindergarten combinados.

10. ¿Puede un distrito reclamar prorrateo para kindergarten de transición si no usa un programa de estudios modificado que sea apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños?
Para solicitar prorrateo para kindergarten de transición, los distritos deben usar un plan de estudios modificado que sea apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños. La ley de California (EC 48000) define kindergarten de transición como “el primer año de un programa de kindergarten de dos años que usa un plan de estudios modificado de kindergarten apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños”.

11. ¿Cómo afecta el kindergarten de transición a los distritos de ayuda básica?
Las leyes se aplican de la misma manera en todos los distritos, ya sea que reciban financiamiento estatal limitado según ingresos o que sean de ayuda básica.

12. ¿Cuántos minutos debe ofrecer un programa de kindergarten de transición?
El número de minutos de enseñanza requeridos para el kindergarten de transición es de 36,000 minutos por año. La duración mínima de tiempo de enseñanza que se debe ofrecer para integrar un día escolar es de 180 minutos. (Código de Educación, secciones 46117 y 46201) 

13. ¿Cuánto dura el día en el kindergarten de transición?
De acuerdo con la ley (EC 48000), un kindergarten de transición no deberá ser considerado como un programa nuevo ni como un nivel más alto de servicio. Según el estatuto, el día escolar en el kindergarten dura máximo cuatro horas (EC 46110). Una excepción a dicho estatuto permite a las escuelas que adoptaron un programa primario temprano (kindergarten de día completo) sobrepasar las cuatro horas (EC 8973).

14. ¿Existe algún formato de permiso de los padres para que un niño pase del kindergarten de transición al kindergarten?
Los niños elegibles para inscribirse al kindergarten de transición no necesitan un formato de permiso de los padres firmado para continuar en kindergarten.

15.  ¿Se necesitan formatos de continuidad para aquellos distritos que eligen realizar evaluaciones experimentales de la implementación temprana del kindergarten de transición? 
Los niños que sean elegibles para asistir al kindergarten, pero que se inscriban en el kindergarten de transición, necesitarán un formato de permiso de los padres firmado para continuar en el kindergarten por un año más. 
16. ¿Hay estándares disponibles para el kindergarten de transición?
Los estándares recomendados en todos los grados escolares no son obligatorios, sino voluntarios. Las agencias locales de educación decidirán qué estándares o bases de aprendizaje serán parte del programa de estudio local. Las agencias locales de educación podrán consultar las Bases de Aprendizaje Preescolar de California, los Esquemas Curriculares para Nivel Preescolar de California, los Estándares de Contenido Académico de California y los Estándares Estatales Comunes para Lengua y Literatura en Inglés y Matemáticas. 

17. ¿Cuál es el plan de estudios para el kindergarten de transición?
La ley de California (EC 48000) define el kindergarten de transición como “el primer año de un programa de kindergarten de dos años que usa un plan de estudios modificado de kindergarten apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños”. Si bien no existe un plan de estudios estatal obligatorio, las agencias locales de educación deben modificar el programa de estudio local para brindar un plan de estudios apropiado para la edad y el nivel de desarrollo de los niños para el kindergarten de transición. 

18. ¿Cómo se resolverán las necesidades de los estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición?
Las agencias locales de educación entregarán una encuesta de la lengua materna que los padres de familia y los tutores deberán completar para ayudar a la escuela a determinar si el estudiante debe tomar la Prueba para Medir el Desarrollo del Inglés en California (California English Language Development Test, CELDT). Los estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición tendrán el mismo nivel de servicio que aquellos en kindergarten. 

19. ¿Cómo se resolverán las necesidades de los padres de los estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición?
La ley de California (EC 48985) exige que “todos los avisos, reportes, informes o registros que la escuela o el distrito escolar envíe al padre o tutor de cualquier estudiante, además de estar escritos en inglés, estén escritos en la lengua materna y puedan responderse en inglés o en la lengua materna”. Lo anterior se aplica a los padres de estudiantes de inglés como segunda lengua en el kindergarten de transición.

20. ¿Cuáles son los requisitos de Williams para los estudiantes del kindergarten de transición?
Todos los estudiantes deben recibir materiales didácticos, y corresponde a la junta directiva de un distrito escolar determinar los materiales didácticos basados en los estándares y la manera en que dichos materiales se modificarán y adecuarán a la edad de los estudiantes del kindergarten de transición. El Código de Educación 60119 establece que “‘libros de texto o materiales didácticos suficientes’ significa que todo estudiante, incluidos aquellos que están aprendiendo inglés, tendrá libros de texto basados en los estándares, materiales didácticos o ambos, para utilizarlos en clase y en el hogar. Dicho párrafo no exige dos juegos de libros de texto o de materiales didácticos para cada estudiante. Los materiales podrán estar en formato digital siempre y cuando cada estudiante, como mínimo, tenga y pueda tener acceso a dichos materiales en clase y en el hogar de la misma manera que los demás estudiantes de la misma clase o curso en el distrito y tenga la capacidad de usarlos y de tener acceso a ellos desde el hogar”.

21. ¿Los estudiantes elegibles para el kindergarten pueden asistir al kindergarten de transición?
A pesar de que se trata de una decisión local, el Departamento de Educación de California (California Department of Education, CDE) recomienda que los distritos establezcan los criterios para determinar los requisitos de selección para los niños elegibles para kindergarten que se inscriban en el kindergarten de transición. Los niños que sean elegibles para asistir al kindergarten, pero que decidan inscribirse en el kindergarten de transición, necesitarán un formato de permanencia firmado por sus padres para seguir en el kindergarten por otro año. Hay formatos de prueba disponibles en inglés y en español.

Formato de Permanencia en Kindergarten (Inglés) (PDF; 13KB; 2pp.) 
Traducciones disponibles del Formato de Permanencia en Kindergarten

Los distritos escolares utilizan el Formato de Permanencia en Kindergarten para confirmar que los padres están de acuerdo con que sus hijos continúen en kindergarten por otro año.

22. ¿Qué tipo de establecimiento se debe usar para el kindergarten de transición?
Los requisitos para los establecimientos serán los mismos que los actuales para kindergarten.

23. ¿La inscripción en el kindergarten de transición genera elegibilidad de acuerdo con el Programa Estatal de Establecimientos Escolares (los cambios en la matriculación en el kindergarten tienen un gran impacto en las proyecciones de matriculación a 5 años para calcular la elegibilidad de nuevas construcciones)?
La elegibilidad para este programa permanecerá sin cambios, ya que el promedio de asistencia diaria (average daily attendance, ADA) del kindergarten de transición se incluirá en el ADA de kindergarten que se utiliza actualmente para calcular la elegibilidad.

24. ¿El kindergarten de transición tendrá los mismos límites reglamentarios para el tamaño de los grupos que el kindergarten regular (33 máximo/31 en promedio)? ¿Qué hay de la reducción de la proporción de estudiantes por maestro para el kindergarten de transición?
Se aplicarán los mismos requisitos al kindergarten de transición que los que se aplican al kindergarten. 

25. ¿Cuál es la proporción de estudiantes por maestro en el kindergarten de transición?
Ésa es una decisión del distrito local y es muy probable que se base en acuerdos contractuales y presupuestales.

26. ¿Los maestros de kindergarten de transición necesitan título profesional?
El maestro deberá contar con la cédula correspondiente según se requiere actualmente a los maestros de kindergarten.

27. ¿La Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010 establece financiamiento para cualquier otra plantilla de personal?
No, aunque se puede usar cualquier otro financiamiento disponible.

28. ¿Los distritos deben informar sobre los kindergarten de transición a través del CALPADS?
Sí, los distritos deben informar sobre las inscripciones al kindergarten de transición a través del CALPADS. La información se concentrará a los niveles escolar, del distrito, del condado y estatal, y se mostrará en DataQuest.

29. ¿La Ley de Preparación para el Kindergarten de 2010 establece financiamiento para aprendizaje profesional?
No, aunque se puede usar cualquier otro financiamiento disponible.

30. ¿Un maestro de kindergarten de transición puede “saltar” al kindergarten junto con sus estudiantes?
La decisión de “saltar” a un maestro con sus estudiantes del kindergarten de transición al kindergarten será local. 

31. ¿Se pueden utilizar para el kindergarten de transición los mismos fondos que se usaron para el kindergarten (por ejemplo: Título 1, Titulo III, EIA, etc.)?
Sí. Se aplican los mismos requisitos de financiamiento y cumplimiento asociados con el uso de los fondos. 

32. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición también están sujetos a los requisitos de vacunación del kindergarten?
Sí. Deben contar con los documentos de las vacunas requeridas o con una exención vigente antes de su admisión en el kindergarten de transición.

33. ¿Los estudiantes del kindergarten de transición deben cumplir con los requisitos de vacunación del kindergarten antes del primer año o del segundo año del programa? 
Deben estar vacunados antes de ser admitidos en el kindergarten de transición.

34. ¿Cómo debe informar una escuela sobre los estudiantes del kindergarten de transición para el informe anual de evaluación de vacunación de kindergarten?
El estado de vacunación de un estudiante en un programa de kindergarten de dos años únicamente debe informarse durante su primer año en el programa. Entonces, informe sobre los estudiantes recién admitidos en kindergarten.
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Contenido relacionado
· Kindergarten de día completo: Proyecto de Ley de la Asamblea 2407 (Capítulo 946, Estatutos de 2004) que modifica el Código de Educación de California, Sección 37202, relativa a las clases de kindergarten de día completo. 
· Kindergarten en California: Ley estatal de California e información respecto a la admisión al kindergarten. 
Dudas:  Mary Murray Autry | MAutry@cde.ca.gov | 916-323-4629 
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